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Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION ha to-
mado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dic-
tado de la presente medida en función de lo
dispuesto en el Decreto Nº 1067 de fecha 31
de agosto de 2005 y las Resoluciones Nros.
9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha
25 de enero de 2007 y 16 de fecha 27 de di-
ciembre de 2007, todas del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION y 546 de fe-
cha 11 de enero de 2008 de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en la
órbita de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del
mencionado Ministerio.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la diferencia de com-
pensación a la firma VERONICA S.A.C.I.A.F. e.I.
por la suma de PESOS UN MILLON SETECIEN-
TOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y OCHO CON DIECIOCHO CENTA-
VOS ($ 1.789.468,18) resultante de la liquidación
final y el OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%)
percibido mediante Resolución Nº 2186 de fecha
13 de febrero de 2008 de la OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO,
organismo descentralizado en la órbita de la SE-
CRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, correspondiente a los
meses de julio, agosto, septiembre y octubre de
2007.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensa-
ción consignada en el Artículo 1º de la presente
medida, a la firma VERONICA S.A.C.I.A.F. e.I.,
CUIT 30-50097982-4, Clave Bancaria Uniforme
0170467320000000042073, el que asciende a la
suma total de PESOS UN MILLON SETECIEN-
TOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y OCHO CON DIECIOCHO CENTA-
VOS ($ 1.789.468,18).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Ricardo Echegaray.

#F2913173F#

#I2913175I#

Oficina Nacional de Control Comercial
Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 87/2008

Autorízase el pago de una diferencia de com-
pensación, resultante de la liquidación final
y el percibido mediante la Resolución
Nº 3672/2008.

Bs. As., 12/5/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0028326/2008 del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 3372 de fe-
cha 11 de marzo de 2008 de la OFICINA
NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL
AGROPECUARIO, organismo descentraliza-
do en la órbita de la SECRETARIA DE AGRI-
CULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, se autorizó el pago a la fir-
ma LACTEOS CONOSUR S.A., por la suma
total de PESOS TRES MILLONES TRES-
CIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS
CUARENTA CON CUARENTA CENTAVOS
($ 3.360.240,40).

Que dicho pago se efectuó en concepto de la
compensación establecida por las Resolucio-
nes Nros. 16 de fecha 27 de diciembre de
2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y

PRODUCCION y 546 de fecha 11 de enero
de 2008 de la citada Oficina Nacional.

Que la liquidación abonada corresponde al
OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) del
importe solicitado por la diferencia entre el
precio mensual promedio por litro de leche
cruda destinada a elaborar productos lácteos
para su comercialización en el mercado in-
terno abonado en el período comprendido
entre el 1 de julio y el 31 de octubre de 2007
o PESOS SETENTA y CINCO CENTAVOS
($ 0,75), el que resulte menor, y PESOS CIN-
CUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 0,55).

Que la firma solicitante cuenta con informe
favorable de la SECRETARIA DE COMER-
CIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION respecto del cum-
plimiento de las pautas de precios internos
acordados con el Gobierno Nacional.

Que de ello da cuenta la nota de la citada
Secretaría producida en los Expedientes Nros.
S01:0009600/2008 y S01:0009578/2008.

Que el Area de Lácteos de la mencionada
Oficina Nacional ha constatado los extremos
requeridos por el Artículo 10 y concordantes
de la Resolución Nº 546/08, conforme surge
del informe técnico obrante a fojas 38/45.

Que asimismo la Coordinación del Area de
Despacho de la mencionada Oficina Nacio-
nal intervino favorablemente a fojas 46.

Que la Coordinación Jurídica de la aludida
Oficina Nacional no ha presentado objecio-
nes a la continuación del trámite.

Que, en consecuencia, corresponde proce-
der a autorizar el pago de la diferencia entre
el OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%)
abonado mediante la aludida Resolución
Nº 3372/08 y la liquidación final resultante.

Que los montos que se aprueban por la pre-
sente, integrados a los percibidos en el por-
centaje aludido precedentemente, no supe-
ran el máximo mensual establecido en la ci-
tada Resolución Nº 546/08.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION ha to-
mado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado
de la presente medida en función de lo dispuesto
en el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto
de 2005 y las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11
de enero de 2007, 40 de fecha 25 de enero de
2007 y 16 de fecha 27 de diciembre de 2007,
todas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION y 546 de fecha 11 de enero de 2008
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL
COMERCIAL AGROPECUARIO, organismo
descentralizado en la órbita de la SECRETA-
RIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PES-
CA Y ALIMENTOS del mencionado Ministerio.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la diferencia de com-
pensación a la firma LACTEOS CONOSUR S.A.
por la suma de PESOS SEISCIENTOS VEINTI-
DOS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO CON
CUARENTA CENTAVOS ($ 622.928,40) resultan-
te de la liquidación final y el OCHENTA Y CINCO
POR CIENTO (85%) percibido mediante Resolu-
ción Nº 3372 de fecha 11 de marzo de 2008 de la
OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL
AGROPECUARIO, organismo descentralizado de
la órbita de la SECRETARIA DE AGRICULTURA,
GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, corres-
pondiente a los meses de julio, agosto, septiem-
bre y octubre de 2007.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensa-
ción consignada en el Artículo 1º de la presente
medida, a la firma LACTEOS CONOSUR S.A.,
CUIT 30-68714743-6, Clave Bancaria Uniforme
0720149920000000058140, el que asciende a la
suma total de PESOS SEISCIENTOS VEINTIDOS
MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO CON CUA-
RENTA CENTAVOS ($ 622.928,40).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Ricardo Echegaray.

#F2913175F#

#I2913178I#

Oficina Nacional de Control Comercial
Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 88/2008

Autorízase el pago de compensaciones soli-
citadas en el marco del mecanismo creado
mediante la Resolución Nº 9/2007 del Minis-
terio de Economía y Producción.

Bs. As., 12/5/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0095853/2008, del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 435 de fecha
26 de junio de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION, se fortaleció
el mecanismo de compensación para el sec-
tor lácteo contemplado en el Artículo 2º de la
Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de
2007 del citado Ministerio, para el período
comprendido entre el 1 de febrero y el 30 de
abril de 2007.

Que por las Resoluciones Nros. 128 de fecha
5 de septiembre de 2007 y 16 de fecha 27 de
diciembre de 2007, ambas del MINISTERIO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, se amplió
el período consignado en el Artículo 1º de la
aludida Resolución Nº 435/07 para los perío-
dos comprendidos entre el 1 de mayo y el 30
de junio de 2007 y entre el 1 de julio y el 31
de octubre de 2007, respectivamente.

Que la compensación dispuesta para el últi-
mo período mencionado en el considerando
anterior consiste en la diferencia entre el pre-
cio mensual promedio pagado por litro de le-
che cruda o PESOS CERO CON SETENTA
Y CINCO CENTAVOS ($ 0,75), el que resulte
menor; y PESOS CERO CON CINCUENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 0,55).

Que por la Resolución Nº 546 de fecha 11 de
enero de 2008 de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO,
organismo descentralizado en la órbita de la
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADE-
RIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se estable-
cieron las pautas para la implementación del
mecanismo instaurado por la citada Resolu-
ción Nº 16/07.

Que la firma DANONE ARGENTINA S.A., en
carácter de operador lácteo inscripto ante la
citada Oficina Nacional bajo el Nº 094352-5
presentó su solicitud de compensación en el
marco de las antedichas Resoluciones Nros.
16/07 y 546/08.

Que se encuentran alcanzadas por la com-
pensación determinada por la mencionada
Resolución Nº 16/07, las industrias lácteas
que han cumplido las pautas de precios acor-
dados con el Gobierno Nacional de acuerdo
al informe de la SECRETARIA DE COMER-
CIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION.

Que de ello da cuenta la nota de la citada
Secretaría producida en el Expediente
Nº S01:0047462/2008.

Que la solicitud de la firma DANONE ARGEN-
TINA S.A. fue sujeta a análisis por el Area de
Lácteos de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO con-
forme surge del informe técnico obrante a fo-
jas 211/219.

Que asimismo la Coordinación del Area de
Despacho de la mencionada Oficina Nacio-
nal intervino favorablemente a fojas 220.

Que la Coordinación Jurídica de la aludida
Oficina Nacional no ha presentado objecio-
nes a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar la
solicitud correspondiente a la firma DANONE
ARGENTINA S.A., que no ha merecido ob-
servaciones o que, formuladas, fueron debi-
damente cumplimentadas.

Que en consecuencia, corresponde proceder
a autorizar el pago del OCHENTA Y CINCO
POR CIENTO (85%) de la compensación so-
licitada sujeto a la liquidación final que resul-
te de la verificación de la existencia final de
los stocks declarados y/u otro aspecto que la
citada Oficina Nacional considere pertinente.

Que los montos que se aprueban en el por-
centaje aludido no superan el máximo men-
sual establecido en la citada Resolución
Nº 546/08.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, ha
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dic-
tado de la presente medida en función de lo
dispuesto en el Decreto Nº 1067 de fecha 31
de agosto de 2005 y en las Resoluciones Nros.
9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha
25 de enero de 2007 y 16 de fecha 27 de di-
ciembre de 2007, todas del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION y 546 de fe-
cha 11 de enero de 2008 de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en la
órbita de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del
mencionado Ministerio.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación a la
firma DANONE ARGENTINA S.A. por la suma de
PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS
OCHENTA Y OCHO MIL TREINTA Y CUATRO
CON SESENTA CENTAVOS ($ 4.988.034,60) co-
rrespondiente al OCHENTA Y CINCO POR CIEN-
TO (85%) del importe liquidado por la diferencia
entre PESOS CERO CON SETENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 0,75) y PESOS CERO CON CIN-
CUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 0,55) por litro
de leche cruda destinada a elaborar productos
lácteos para su comercialización en el mercado
interno, abonado en el mes de julio de 2007.

Art. 2º — Apruébase la compensación a la fir-
ma DANONE ARGENTINA S.A. por la suma de
PESOS CINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO
CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 5.165.335,25)
correspondiente al OCHENTA Y CINCO POR
CIENTO (85%) del importe liquidado por la dife-
rencia entre PESOS CERO CON SETENTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 0,75) y PESOS CERO CON
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 0,55) por
litro de leche cruda destinada a elaborar produc-
tos lácteos para su comercialización en el merca-
do interno, abonado en el mes de agosto de 2007.

Art. 3º — Apruébase la compensación a la fir-
ma DANONE ARGENTINA S.A. por la suma de
PESOS CINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO
CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 5.165.335,25)
correspondiente al OCHENTA Y CINCO POR
CIENTO (85%) del importe liquidado por la dife-
rencia entre PESOS CERO CON SETENTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 0,75) y PESOS CERO CON
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 0,55) por
litro de leche cruda destinada a elaborar produc-
tos lácteos para su comercialización en el merca-
do interno, abonado en el mes de septiembre de
2007.

Art. 4º — Apruébase la compensación a la fir-
ma DANONE ARGENTINA S.A. por la suma de
PESOS CINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO
CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 5.165.335,25)
correspondiente al OCHENTA Y CINCO POR
CIENTO (85%) del importe liquidado por la dife-
rencia entre PESOS CERO CON SETENTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 0,75) y PESOS CERO CON
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 0,55) por
litro de leche cruda destinada a elaborar produc-
tos lácteos para su comercialización en el merca-
do interno, abonado en el mes de octubre de 2007.
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Art. 5º — Autorízase el pago de las compensa-
ciones consignadas en los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º
de la presente medida, a la firma DANONE AR-
GENTINA S.A., C.U.I.T. Nº 30-50111624-2, Clave
Bancaria Uniforme 0168888-100008082390190, el
que asciende a la suma total de PESOS VEINTE
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUA-
TRO MIL CUARENTA CON TREINTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 20.484.040,35).

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Ricardo Echegaray.

#F2913178F#

#I2913180I#

Oficina Nacional de Control Comercial
Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 89/2008

Autorízase el pago de compensaciones soli-
citadas en el marco del mecanismo creado
mediante la Resolución Nº 9/2007 del Minis-
terio de Economía y Producción.

Bs. As., 12/5/2008

VISTO el Expediente. Nº S01:0027496/2008, del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 435 de fecha
26 de junio de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION, se fortaleció
el mecanismo de compensación para el sec-
tor lácteo contemplado en el Artículo 2º de la
Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de
2007 del citado Ministerio, para el período
comprendido entre el 1 de febrero y el 30 de
abril de 2007.

Que por las Resoluciones Nros. 128 de fecha
5 de septiembre de 2007 y 16 de fecha 27 de
diciembre de 2007, ambas del MINISTERIO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, se amplió
el período consignado en el Artículo 1º de la
aludida Resolución Nº 435/07 para los perío-
dos comprendidos entre el 1 de mayo y el 30
de junio de 2007 y entre el 1 de julio y el 31
de octubre de 2007, respectivamente.

Que la compensación dispuesta para el últi-
mo período mencionado en el considerando
anterior consiste en la diferencia entre el pre-
cio mensual promedio pagado por litro de le-
che cruda o PESOS CERO CON SETENTA
Y CINCO CENTAVOS ($ 0,75), el que resulte
menor; y PESOS CERO CON CINCUENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 0,55).

Que por la Resolución Nº 546 de fecha 11 de
enero del 2008 de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO,
organismo descentralizado de la órbita de la
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADE-
RIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se estable-
cieron las pautas para la implementación del
mecanismo instaurado por la citada Resolu-
ción Nº 16/07.

Que la firma NESTLE ARGENTINA S.A., en
carácter de operador lácteo inscripto ante la
citada Oficina Nacional bajo el Nº 090505-4
presentó su solicitud de compensación en el
marco de las antedichas Resoluciones Nros.
16/07 y 546/08.

Que se encuentran alcanzadas por la com-
pensación determinada por la mencionada
Resolución Nº 16/07, las industrias lácteas
que han cumplido las pautas de precios acor-
dados con el Gobierno Nacional de acuerdo
al informe de la SECRETARIA DE COMER-
CIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION.

Que de ello da cuenta la nota de la citada
Secretaría producida en el Expediente
Nº S01:0504715/2007, ambos del Registro
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION.

Que la solicitud de la firma NESTLE ARGEN-
TINA S.A. fue sujeta a análisis por el Area de
Lácteos de la OFICINA NACIONAL DE CON-

TROL COMERCIAL AGROPECUARIO con-
forme surge del informe técnico obrante a fo-
jas 147/154.

Que asimismo la Coordinación del Area de
Despacho de la mencionada Oficina Nacio-
nal intervino favorablemente a fojas 155.

Que la Coordinación Jurídica de la aludida
Oficina Nacional no ha presentado objecio-
nes a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar la
solicitud correspondiente a la firma NESTLE
ARGENTINA S.A., que no ha merecido ob-
servaciones o que, formuladas, fueron debi-
damente cumplimentadas.

Que en consecuencia, corresponde proceder
a autorizar el pago del OCHENTA Y CINCO
POR CIENTO (85%) de la compensación so-
licitada sujeto a la liquidación final que resul-
te de la verificación de la existencia final de
los stocks declarados y/u otro aspecto que la
citada Oficina Nacional considere pertinente.

Que los montos que se aprueban en el por-
centaje aludido no superan el máximo men-
sual establecido en la citada Resolución
Nº 546/08.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, ha
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dic-
tado de la presente medida en función de lo
dispuesto en el Decreto Nº 1067 de fecha 31
de agosto de 2005 y en las Resoluciones Nros.
9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha
25 de enero de 2007 y 16 de fecha 27 de di-
ciembre de 2007, todas del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION y 546 de fe-
cha 11 de enero de 2008 de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado de la
órbita de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del
mencionado Ministerio.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación
a la firma NESTLE ARGENTINA S.A. por la
suma de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS
NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO
CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS
($ 1.309.581,74) correspondiente al OCHEN-
TA Y CINCO POR CIENTO (85%) del importe
liquidado por la diferencia entre PESOS CERO
CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 0,75)
y PESOS CERO CON CINCUENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 0,55) por litro de leche cruda
destinada a elaborar productos lácteos para su
comercialización en el mercado interno, abo-
nado en el mes de julio de 2007.

Art. 2º — Apruébase la compensación a la
firma NESTLE ARGENTINA S.A. por la suma
de PESOS UN MILLON SETECIENTOS UN MIL
CIENTO CINCUENTA Y TRES CON CUAREN-
TA Y CINCO CENTAVOS ($ 1.701.153,45) co-
rrespondiente al OCHENTA Y CINCO POR
CIENTO (85%) del importe liquidado por la di-
ferencia entre PESOS CERO CON SETENTA
Y CINCO CENTAVOS ($ 0,75) y PESOS CERO
CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 0,55) por litro de leche cruda destinada a
elaborar productos lácteos para su comerciali-
zación en el mercado interno, abonado en el
mes de agosto de 2007.

Art. 3º — Apruébase la compensación a la
firma NESTLE ARGENTINA S.A. por la suma
de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS
VEINTISIETE MIL SETENTA Y DOS CON VEIN-
TE CENTAVOS ($ 2.327.072,20) correspon-
diente al OCHENTA Y CINCO POR CIENTO
(85%) del importe liquidado por la diferencia
entre PESOS CERO CON SETENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 0,75) y PESOS CERO CON CIN-
CUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 0,55) por li-
tro de leche cruda destinada a elaborar pro-
ductos lácteos para su comercialización en el
mercado interno, abonado en el mes de sep-
tiembre de 2007.

Art. 4º — Apruébase la compensación a la
firma NESTLE ARGENTINA S.A. por la suma
de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS
VEINTE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS
CON OCHENTA Y UN CENTAVOS
($ 2.320.362,81) correspondiente al OCHEN-
TA Y CINCO POR CIENTO (85%) del importe
liquidado por la diferencia entre PESOS CERO
CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 0,75)
y PESOS CERO CON CINCUENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 0,55) por litro de leche cruda
destinada a elaborar productos lácteos para su
comercialización en el mercado interno, abo-
nado en el mes de octubre de 2007.

Art. 5º — Autorízase el pago de las compen-
saciones consignadas en los Artículos 1º, 2º,
3º y 4º de la presente medida, a la firma NES-
TLE ARGENTINA S.A., C.U.I.T Nº 30-
54676404-0, Clave Bancar ia Uniforme
0150931502000002982090 el que asciende a
la suma total de PESOS SIETE MILLONES
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL
CIENTO SETENTA CON VEINTE CENTAVOS
($ 7.658.170,20).

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Ricardo Echegaray.

#F2913180F#
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Oficina Nacional de Control Comercial
Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 90/2008

Autorízase el pago de una diferencia de com-
pensación, resultante de la liquidación final
y el percibido mediante la Resolución
Nº 2366/2008.

Bs. As., 12/5/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0028346/2008 del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 2366 de fe-
cha 15 de febrero de 2008 de la OFICINA
NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL
AGROPECUARIO, organismo descentrali-
zado de la órbita de la SECRETARIA DE
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION, se autorizó el pago
a la firma MANFREY COOPERATIVA DE
TAMBEROS DE COMERCIALIZACION E
INDUSTRIALIZACION LIMITADA, de la
suma total de PESOS SEIS MILLONES
CIENTO VEINTINUEVE MIL CUARENTA Y
CINCO CON DOS CENTAVOS
($ 6.129.045,02).

Que dicho pago se efectuó en concepto de
la compensación establecida por las Re-
soluciones Nros. 16 de fecha 27 de diciem-
bre de 2007 del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION y 546 de fecha 11
de enero de 2008 de la citada Oficina Na-
cional.

Que la liquidación abonada corresponde al
OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%)
del importe solicitado por la diferencia en-
tre el precio mensual promedio por litro de
leche cruda destinada a elaborar produc-
tos lácteos para su comercialización en el
mercado interno abonado en el período
comprendido entre el 1 de julio y el 31 de
octubre de 2007 o PESOS SETENTA y
CINCO CENTAVOS ($ 0,75), el que resul-
te menor, y PESOS CINCUENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 0,55).

Que la firma solicitante cuenta con informe
favorable de la SECRETARIA DE COMER-
CIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION respecto del cum-
plimiento de las pautas de precios internos
acordados con el Gobierno Nacional.

Que de ello da cuenta la nota de la citada
Secretaría producida en el Expediente
Nº S01:0012497/2008 del Registro del MI-
NISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION.

Que el Area de Lácteos de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTROL COMERCIAL
AGROPECUARIO ha constatado los extre-
mos requeridos por el Artículo 10 y con-
cordantes de la Resolución Nº 546/08, con-
forme surge del informe técnico obrante a
fojas 577/584.

Que asimismo la Coordinación del Area de
Despacho de la mencionada Oficina Na-
cional intervino favorablemente a fojas 585.

Que la Coordinación Jurídica de la aludida
Oficina Nacional no ha presentado obje-
ciones a la continuación del trámite.

Que, en consecuencia, corresponde pro-
ceder a autorizar el pago de la diferencia
entre el OCHENTA Y CINCO POR CIEN-
TO (85%) abonado mediante la antedicha
Resolución Nº 2366/08 y la liquidación fi-
nal resultante.

Que los montos que se aprueban por la
presente, integrados a los percibidos en el
porcentaje aludido precedentemente, no
superan el máximo mensual establecido en
la citada Resolución Nº 546/08.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION
ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dic-
tado de la presente medida en función de
lo dispuesto en el Decreto Nº 1067 de fe-
cha 31 de agosto de 2005 y en las Resolu-
ciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de
2007, 40 de fecha 25 de enero de 2007 y
16 de fecha 27 de diciembre de 2007, to-
das del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION y 546 de fecha 11 de ene-
ro de 2008 de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUA-
RIO, organismo descentralizado de la ór-
bita de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS
del mencionado Ministerio.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la diferencia de
compensación a la firma MANFREY COOPE-
RATIVA DE TAMBEROS DE COMERCIALIZA-
CION E INDUSTRIALIZACION LIMITADA por
la suma de PESOS UN MILLON NOVENTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
TRES CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS
($ 1.094.833,98) resultante de la liquidación fi-
nal y el OCHENTA Y CINCO POR CIENTO
(85%) percibido mediante Resolución Nº 2366
de fecha 15 de febrero de 2008 de la OFICINA
NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL
AGROPECUARIO, organismo descentralizado
de la órbita de la SECRETARIA DE AGRICUL-
TURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION, correspondiente a los meses de julio,
agosto, septiembre y octubre de 2007.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compen-
sación consignada en el Artículo 1º de la pre-
sente medida, a la firma MANFREY COOPE-
RATIVA DE TAMBEROS DE COMERCIALIZA-
CION E INDUSTRIALIZACION LIMITADA, CUIT
N° 30-50177338-3, Clave Bancaria Uniforme
0200380901000000006351, el que asciende a
la suma total de PESOS UN MILLON NOVEN-
TA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA
Y TRES CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS
($ 1.094.833,98).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Ricardo Echegaray.
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